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Contribuyentes:

1.. CONSTRUCCIÓN IDS, S.A. DE C.V. Y/O REPRESENTANTE LEGAL (R.F,C. CID1OO9O93R5),
2.- C. JOSE LUIS MORALES RESENDIZ.
3.- C. LEONARDO VELAZOUEZ CHAVEZ (R.F.C. VECL77O522SVA).
4.. JOSE ANTONIO ARIAS LUNA (AILA62O716B82).

Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.p. 23OOO, La paz, B_C.S. Teléfonos:
Conmutador 612 12 39400 Extensioñes 05122 y 05021.

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y FIJACIÓN POR ESTRADOS

EJ] la c¡udad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 11:30 horas (once horas con treinta minutos) del
dia 3 de abril de 2014, estando constituido en las instalaciones de Ia Secretaría de Finanzas del cob¡erno
del Estado de Baja California Sur, ubjcada en lsabel la Catól¡ca, esquina tgnacio A ende, Colonia Centro,CP 23000, LaPaz, Baja California Sur, el C. lrving Antonio Castro RamÍrei, Auditor adsc;ito a la D¡rección
de FiscalizaciÓn Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur,quien actúa con constancia de identificac¡ón número BCS/SF IDFNA-OO7l2O1¿, con fil¡ación
CAR18710192S8, contenida en el oficio número SF/DFA/133I2014, de fecha 17 de fébrero de 20i4,
gxpedida y firmada autÓgrafamente por el C. Lic. Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de
FiscalizaciÓn Aduanera de la Secretaría de F¡nanzas del cobierno del Estado Oe eaja Cátitornia Sur;
constancia emitida con fundamento en los ar-tículos 1 3 primer y segundo párrafos y 14 de la Ley de
CoordinaciÓn Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda,'primlr pánafo, fraccíones Vll, Xl, iriciso
d) y xll, Ter.pra, primer párrafo y cuarta, párrafos primeio, segundo y cuarto, Trans¡toria pr¡mera, del
Convenio de ColaboraciÓn Administrat¡va en Materia Fiscal Federá1, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público y el Gobierno del Estaáo de Baja California Sur, el
06 de abrii de 2009, publ¡cado este y sus modificacionés en el Diario Oficjal de la Fáderación et 1g de
mayo de 2009 y 17 de jun¡o de 2009, y en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja Caljfornia Sur,
el 22 de mayo de 2009 y 30 de junio de 2009i artículo SEGUNDO, Cláusulas Primera, primer párrafo,
fracciones I, ll, lll y lv, segunda, primer párrafo, fracciones t, , lll, vl, vlll, lx, x y xll, Tercera, fracción I y
Trans¡torio PRIMERO, del ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Aámin¡strat¡va
en Nlateria Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédjto prlblico y el Estado de Baja
californ¡a Sur, y se suscribe el Anexo No.8 de d¡cho Convenio, publlcado en el óiario Of¡c¡at de ta
FederaciÓn, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficia¡ del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el
30 de junro de 2009, en vigor a partir del 1B de junio de 2oog; artículos 1, 3, pr¡mer páírato, 7, 12, 14, 16,
fracción ll, 18 y 22, primer párrafo, Jracciones ll, incisos b), c) y h) y v, oe ta Ley órgánica de la
Adm¡n¡stración Pública del Estado de Baja California Sur, vigentei articútós g, riltimo páirafolt t, párrafos
pr¡mero, fracción I, incisos b) y e), segurdo, inciso a) y úttimo párrafo y 12, primer páráfo del bódigo Fiscal
del Estado y Munic¡pios del Estado de Baja California Sur, vigente; 1,'2, páirafos primero, segundo, tercero
y cuarto, fracción lll, 3, párrafo segundo, '10, párrafos primeró y segundo, 11, primer párrafo, iracciones Xlll

"2014, Año del XL An¡versar¡o de la Conversion de T
a Estado Libre y Soberano de

iente.- CPAo300035/13
R.F,c.- Los señalados.
Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones- No señalaron Oomicirro para oir y rectr
notificaciones dentro de Ia circunscripción territorjal de la Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera oe ¡a
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baia Calífornia Sur.
Acto.- Acuerdo

"f ' /i/*r
Página I de 2



Dirección de Fiscalización
Ad uanera

wffiw
i-i,.;i ,.r' 1. :r:.i;..:

BajrCalifornia Sur
S0rririlc tt! 1¡t0

w}llll{]1$$:ix,YiHKsf$l{l|lw

y XXV, 12, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI
y XLI y 13, párrafos pr¡mero, segundo y tercero y transitorio primero, del Reglamento Interior de la
Secretarfa de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, publicado en el Boletín Ofic¡al del
Gobierno del Estado de Baja California Sur el 10 de jun¡o de 2011, reformado y adicionado mediante
Decreto publ¡cado en dicho Boletín el 10 de marzo de 2012; documento de ident¡ficación en el cual aparece
la fotografía, el nombre y la f¡rma autógrafa del suscrito, su cargo de auditor y su adscripc¡ón a la Direcc¡ón
de Fiscal¡zación Aduanera en cita, con v¡gencia de su fecha de expedición al 30 de junio de 2014, misma
constancia que la faculta para notificar los actos relacionados con el ejercic¡o de las facultades de la citada
Dirección; con el objeto de hacer constar que con e3ta fecha en que se actúa, se füa en el Estrado,
ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta Dirección, sit¡o abierto al público, y además se publica
en la página ofic¡al de Internet del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, en el apartado
correspondiente de la "SecretarÍa de Finanzas", "Notificaciones F¡scales y Aduaneras", "Not¡f¡caciones por
Estrados", de la "Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera"; ambos formas, por un plazo de quince días
hábiles, la not¡f¡cación del ofic¡o de: "Acuerdo por el que se declara integrado el expediente", a nombre
de los contribuyentes:

'1.- coNSTRUCCTÓN tDS, S.A. DE C.V. Y/O REPRESENTANTE LEGAL (R.F.C, CtD1OO9O93R5).
2.. C. JOSE LUIS MORALES RESENDIZ.
3.- C. LEONARDO VELAZQUEZ CHAVEZ (R.F.C. VECL770522SVA).
¿I.- JOSE ANTONIO ARIAS LUNA (AILA62O716B82),

Contenido en el of¡c¡o número SF/DFAJ30812014, de fecha 25 de mazo de 2014; em¡tido por el Director de
Fiscalización Aduanera en cita; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, párrafos primero y
segundo, 38, 134, fracción lll y 139, del Cód¡go Flscal de la Federación y 150, cuarto párrafo de la Ley
Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, de conformidad con las disposiciones legales que en el mismo
se citan; dicho plazo
en la página electrón

de quince dÍas que contará a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que se publica
ica y se fija en el Estrado: el original digitalizado del oficio en cita, así como de la

Dresente constanc¡a.
En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los dias 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16,21,22,
23, 24,25 y 28 abril de 2014; no contándose los dfas 5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de abtil de 2014, por
tratarse de sábados y domingos, asf como los días 17 y 18 de abril de 2014, de conformidad además con
la Regla 1.2,1.4., de la Resolución Nliscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 30 de diciembre de 2013
Por fo tanto se tendrá como fecha de not¡f¡cación el 29 de abril de 2014, que corresponde al décimo sexto
dia contado a partir del día sigu¡ente a aquel en que se publica la resolución en comento.-------
Conste.
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Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Alleñde, colonia Centro, Altos, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Tetéfonosl
Conmutador 612 12 39400 Extensiones 05122 y 05021.
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